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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N� LC0/040/20 

• 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: JACOBO ANTONIO CEH IZA 

PARA: CONSTRUCCION DE 69.93 MZ EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCION DE 39.60 MZ EN PLANTA 
ALTA, EXCAVACION DE 31.35 M3 EN PISCINA, CISTERNA Y BIODIGESTOR EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C-14 #91 X 17 Y 19 COL. COSTA AZUL DEPTO. LOTE 8 CAJON DE ESTACIONAMIENTO #8 
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
CEDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEFONO: 
La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del responsable obra, de las 
siguientes disposiciones complementarias: 

Calle 37 x 148 y 150 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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